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UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN DE RESTITUCIÓN DE TIERRAS
DESPOJADAS

RESOLUCIÓN NÚMERO RT 00643 DEL 30 DE AGOSTO DE 2024

"Por la cual se inscribe una solicitud en el Registro de Tierras Despojadas y Abandonadas
Forzosamente"

LA DIRECTORA TERRITORIAL (E)

En ejercicio de las facultades legales otorgadas por la Ley 1448 de 2011, prorrogada por la Ley
2078 de 2021, y con base en los Decretos 4801 de 2011, 1071 de 2015, 440 de 2016 y las

Resoluciones 131,141 y 227 de 2012 y la Resolución 722 de 2016 y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011, ordena la creación del Registro de Tierras Despojadas
y Abandonadas Forzosamente (en adelante RTDAF), en el cual se inscribirán: I) las personas que
fueron despojadas de sus tierras u obligadas a abandonarlas; II) su relación jurídica con estas; III)
los predios objeto de despojo y; IV) el periodo durante el cual se ejerció influencia armada en
relación con los mismos.

Que los numerales 1o y 2o del artículo 105 de la Ley 1448 de 2011, establecen que la Unidad
Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras Despojadas (en adelante la Unidad) es la
entidad encargada del diseño, administración y conservación del RTDAF. Así mismo,

 dentro de sus

funciones se encuentra la inscripción, de oficio o a solicitud de parte, de los predios en el RTDAF y
certificar las inscripciones realizadas.

Que mediante Resoluciones 131, 141 y 227 de 2012, el Director General de la Unidad delegó en
los Directores Territoriales la facultad para ejercer en cada una de sus zonas las funciones y
actuaciones propias del procedimiento administrativo de inscripción en el RTDAF,

 de conformidad

con lo establecido en el artículo 76 de la Ley 1448 de 2011 y el Decreto 1071 de 2015,
 modificado

por el Decreto 440 de 2016.

Que mediante la Resolución número 00442 del veintiuno (21) de junio del año dos mil veinticuatro
(2024), la Secretaria General de la Unidad Administrativa Especial de Gestión Restitución de Tierras
Despojadas y Abandonadas Forzosamente- UAEGRTADF, determinó encargar del empleo de
Directora Territorial Meta a MARTHA LILIANA AREVALO ACEVEDO a partir del 24 de junio de
2024.

Que se encuentran surtidas las diligencias y etapas del procedimiento administrativo de inscripción
en el RTDAF, necesarios para que la Unidad decida sobre la solicitud de inscripción presentada
por el señor JAIR PAZ HENAO, identificado con cédula de ciudadanía No. 79.108.373 expedida
en Engativá, respecto del predio ubicado en la Calle 7 No.2-54/56,

 en el barrio Centro, en el

municipio de Puerto Lleras, en el departamento del Meta, identificado como se relaciona a
continuación:
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Unidad Administrativa Especial de Gestión de Restitución de Tierras Despojadas - Dirección Territorial Meta - Villavicendo

Local D2 del Parque Comercial Primavera (Carrera 22 # 5B-114) Vía que conduce a Puerto López - Teléfonos (601) 3770300 Extensión 8357
- 3144378490 Villavicencio - Meta -Colombia WTÍ
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